
PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19

Información a familias 

Septiembre 2020



ԏLa Comisi·n espec²fica del COVID 19 delIES Torreserena ha 

elaborado un Plan de Contingencia para afrontar la vuelta al 

instituto tras la crisis originada por el COVID 19

Pedimos la colaboración de toda la comunidad educativa:

Si tod@s nos cuidamos y protegemos, cuidamos y 

protegemos a tod@s.ԏ



ACTUACIONES PREVIAS



Medidas generales

· Desinfección de las instalaciones del centro.

· Colocación de mamparas fijas en la secretaría y en la conserjería.

· Colocación de mamparas móviles en el despacho del director y del 

orientador/jefe de estudios.

· Señalización vertical y horizontal.

· Desinfección y limpieza de patios.

· Las empresas suministradoras y de servicios no acudirán 

libremente al centro, solo con cita previa. 



ÅInformación sobre el protocolo a las familias

ÅConfirmación y actualización de contactos: teléfonos y 

correos electrónicos

ÅInformación al alumnado sobre el modo de trabajar en el aula 

y desde casa, con el apoyo de la plataforma Classroom.

ÅCreación de una cuenta de correo electrónica del centro para 

cada alumno/a.

ÅApp Radar Cavad recomendable para profesorado y familias.



ACTUACIONES EN CASA



Control diario de la temperatura y 

otros posibles síntomas ( tos, o 

sensación de falta de aire) en los 

niñ@s, si algún niño/a presenta 

estos síntomas no puede asistir al 

colegio. No deberían tampoco 

asistir si se encuentran enfermos 

aunque presenten otros síntomas 

(cefaleas, diarreas, dolores 

musculares, odinofagia (dolor 

garganta), anosmia (perdida del 

olfato) , ageusia (pérdida gusto) , 

etcé)

NO ASISTIR AL CENTRO



· Concienciación sobre la necesidad de cumplir las medidas básicas 

sobre uso de mascarillas, higiene respiratoria, lavado de manos y 

distancia social.

· Controlar que el alumnado trae la mascarilla, una botella de agua 

(los grifos permanecerán cerrados en el centro) y el desayuno, así 

como el resto de materiales necesarios.

· Lavado diario de la ropa del alumnado y las bolsas que utilice para 

transportar su comida o agua.

· Apoyo en sus tareas escolares



ENTRADAS Y SALIDAS DEL CENTRO



Se habilitan dos vías de entrada y de salida del centro. El

alumnado de 1º y 3º de ESO entrarán al recinto por el portón

principal delantero y al edificio por la puerta de la derecha de

la entrada principal.

El profesorado utilizará el portón del aparcamiento para

entrar al recinto y la puerta de la izquierda de la entrada

principal para entrar en el edificio.

El alumnado de 2º y 4º de ESO entrará al recinto por el

portón trasero y al edificio por la entrada trasera.

Las familias no podrán acceder al edificio del instituto salvo

en el horario establecido para su atención a través de cita

previa, en cuyo caso será una única persona la que acceda.





HORARIO DE 

ENTRADA DE 1º DE 

ESO (Puerta 

Delantera)

El alumnado de 1º de 

ESO entrará entre las 

8:00 y las 8:10 h.

Flujos de circulación 

para entradas y 

salidas

Los flujos de 

circulación para 

entrada y salida se 

representa en el plano 

siguiente:



Las entradas y salidas del alumnado estará supervisado por el profesorado de

guardia, para que se realice de un modo escalonado y sin aglomeraciones.

Una vez dentro del edificio el alumn@ se dirigirá a su pupitre, establecido

previamente y permanecerá en él hasta la hora del recreo, no pudiendo

ocupar un lugar que no le corresponde en ningún momento de la mañana.

El uso de la mascarilla será de obligado uso durante toda la jornada escolar,

salvo en el momento del recreo para desayunar, volviendo a colocársela una

vez terminado el mismo.

Cada alumno acudirá al centro, en la medida de lo posible con una mascarilla

de recambio debidamente conservada, así como cuantas medidas estimen

(hidrogel individual, klinex, etc.). Cada aula dispone de un dispensador de

hidrogel para uso a la entrada y salida del aula.



ORGANIZACIÓN DE NIVELES DE CONVIVENCIA ESCOLAR

El alumnado de 1º de ESO solo tendrá contacto con sus compañeros de clase y con los alumnos

de los otros 1º, ya que, en la organización del centro, dispondrán de un aseo solo para ellos y

una zona habilitada para el recreo (patio central). Las recomendaciones insisten en que el

proceso de socialización de sus hijos e hijas debe continuar, de ahí la importancia de estos

niveles de convivencia y de una correcta interpretación de los mismos.

Los pupitres estarán colocados de manera individual y se procurará que reciban todas las clases

en el mismo aula, en caso de asistir a otro espacio del centro será debidamente desinfectado una

vez finalizada su utilización (se cuenta con un refuerzo a la limpieza por la mañana).

Cuando el alumnado precise ir al baño (pasillo de abajo), lo realizará durante el periodo de clase

con la autorización del profesor/a, no se permitirá que vaya mas de uno a la vez, en el caso de

que los aseos estén ocupados el alumno/a permanecerá cerca de la puerta hasta que este se

desocupe, se contará con la supervisión del profesorado de guardia. NUNCA se ira al baño

durante los intercambios de profesorado o el recreo.



El centro cerrará sus puertas a las 8:15, una vez que hayan entrados los demás niveles, y no se

podrá acceder al mismo sin una justificación adecuada hasta el próximo recreo, ya que queda

totalmente prohibida la deambulación por el centro en horas de clase.

Si el alumno/a se incorpora con una justificación de asistencia médica, será acompañado por la

conserje hasta su clase. La entrada al centro una vez cerradas las puertas la entrada al centro se

realizará por la puerta principal, donde el alumno accederá sin acompañante.

La familia informará a través de Ipasen de que su hijo/ asistirá al médico y de este modo el

tutor/a pueda comunicar al equipo directivo la incorporación tardía del alumno.

En el caso de tener que recoger a su hijo/a antes de la finalización de la jornada escolar,

accederán por la puerta principal del centro tras comunicar por el interfono el nombre del

alumno/a, y permanecerán en la puerta del edificio hasta que la conserje, profesor de guardia o

cargo directivo lo acompañen a dicho lugar.



Como hemos referido anteriormente, los alumnos de 1º de ESO saldrán a las 14:40h, por la

misma puerta por la que acceden, lo harán de un modo ordenado y supervisado por los

profesores respectivos y por los profesores de guardia.

En la asignatura de EF. se podrá dejar de usar la mascarilla si la actividad planteada por el

profesor reúne las condiciones de distancia de seguridad necesaria para dicha practica, evitando

el uso de materiales compartidos y espacios cerrados, vendrá con la ropa deportiva puesta de

casa, ya que no se puede cambiar en el centro.

En Música, no se hará uso de ningún instrumento compartido, en el caso de las flautas la

profesora determinará su uso pero solo para la colocación de notas con los dedos, sin emitir

sonidos y con mascarilla, en las actividades de canto y baile se mantendrá la distancia de

seguridad.

En Educación Plástica, no esta permitido compartir los materiales, de ahí que se solicita que se

controle que acudan al centro con ellos, en el caso de elementos básicos (tijeras, reglas, compás,

etc.) se le podrá prestar por parte del profesor de manera ocasional y será desinfectado una vez

usado.



Las aulas permanecerán siempre abiertas para evitar el uso de los pomos y empuñaduras, así

como las ventanas, permitiendo la ventilación continua de dichos espacios.

El alumnado que asista al Aula de Apoyo, lo realizará con sus compañeros de nivel, no

coincidiendo con alumnos de otros niveles, la profesora de PT irá a por ellos a su Aula y los

devolverá una vez finalizada la clase, y se procederá a la limpieza del Aula de Apoyo (se han

organizado al alumnado de NEAE de modo que tenga el menor numero de contactos posibles).

Se han situado en las aulas, baños, zonas de acceso al edificio, patios, etc., dispensadores de

hidrogel, papeleras de pedal e indicaciones de como proceder dentro del centro. En los aseos

también se han dispuesto dispensadores de jabón y papel de secado de manos para realizar los

pertinentes.



RECREOS

Se han organizado dos recreos a lo largo de la jornada escolar.
Para 1º de ESO.

Primer recreo

·10:10h-10:30h, accederán

al patio central por la puerta

situada junto a la

conserjería, el resto de

niveles lo harán a otras

horas y en otros espacios

diferentes.

Segundo recreo

·12:10h-12:30h.



CASOS SOSPECHOSOS

Que hacer si su hijo/a presenta síntomas sospechosos en casa:

- No acuda al centro y comuníquese con su centro de salud.

- Informarán al centro de la situación presentada.

- Se informará al centro una vez obtenidos los resultados derivados del estudio.

De igual modo se procederá en el caso de que un componente de la unidad familiar presente

síntomas o le sea determinado un periodo de cuarentena.

En el caso del alumnado de especial vulnerabilidad será el servicio sanitario el que determinará

la conveniencia o no de sus asistencia al centro, considerando las medidas de seguridad

adoptadas y demás aspectos positivos del proceso de socialización. En este caso se precisará

un informe médico que especifique la ñextremavulnerabilidadò,el centro comunicará a la

Delegación Territorial de Educación que determinará el tipo de asistencia de este tipo de

alumnado.

Si el alumno fuese diagnosticado de COVID-19, se debe de comunicar de manera

inminente al centro para la adopción de las medidas oportunas, le recordamos

que la asistencia una vez conocida dicha situación es constitutivo de un delito

contra la salud publica.



Si los síntomas aparecen en el centro:

- El alumno permanecerá aislado en la zona de Aislamiento COVID (despacho de

alumno), acompañado por el coordinador COVID del centro con las medidas de protección

adecuadas (mascarilla, bata desechable, pantalla facial, etc.), hasta esta zona irá acompañado

por el profesor de guardia manteniendo las medidas de distancia de seguridad.

- Se comunicará con la familias y con el enlace de nuestro centro de salud, que a su vez

informará al servicio de pediatría, para la adopción de las medidas necesarias para su recogida o

traslado al servicio de urgencias para la realización de las pruebas pertinentes.

- En el caso de un agravamiento rápido y súbito de los síntomas se procederá a la

comunicación con el 112.



Como actuar con un caso confirmado:

- Informar inmediatamente al centro a través de cualquiera de las vías de comunicación

que adelante se describen, es de suma importancia este aspecto.

- El centro informara a la Delegación Territorial de Salud y al Servicio de Epidemiología,

reportándole un listado con los datos de los alumnos y profesorado que hayan tenido contacto

con el alumno infectado.

- En el caso de conocerse este aspecto en el horario escolar, se procederá al

aislamiento y comunicación con las familias de la misma clase, para su recogida de manera

ordenada y escalonada, para practicar el periodo de cuarentena pertinente y esperar las

instrucciones de los servicios de salud.

- Si la confirmación se produjese fuera del horario escolar, se comunicarán con las

familias para que no acudan al centro y comiencen el periodo de cuarentena y

queden a la espera de las indicaciones de los servicios de salud.



Si el contagiado es un miembro del personal docente o de PAS, será el servicio de Epidemiología

el que determine las medidas a seguir, las cuales les serán trasladas a las familias implicadas.

Todos estos supuestos serán trasladados al Servicio de Inspección de la Delegación Territorial de

Educación.

Tras el conocimiento de cualquier caso confirmado se procederá a la limpieza y desinfección de

todas las zonas del centro.



INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

COVID-19

En el caso de que un alumno/a acuda al centro sin mascarilla por olvido le será suministrada una

por el centro, si esta situación se repite se comunicará a la familia y de persistir dicha situación se

procederá a la adopción de las medidas correctoras recogidas en nuestras Normas de

Convivencia.

Si un alumno/a realiza cualquier conducta que ponga en riesgo la seguridad propia, de sus

compañeros o de cualquier miembro de la comunidad educativa, como puede ser el no usar

mascarilla, llevarla mal puesta, estar situado/a en una zona de otro nivel que no sea el suyo, etc.,

será sancionado con la pertinente medida correctora, comunicándoselo a las familias vía Ipasen

y de manera telefónica.



COMUNICACIÓN CON EL CENTRO

Como hemos referido anteriormente, no se podrá acceder al centro libremente, en la medidas

que se pueda se intentará resolver y comunicar cualquier situación a través de las diferentes vías

de comunicación.

Las tutorías se realizarán de manera telefónica o vía Ipasen, según se acuerde con la familia,

solo se recibirán a las familias cuando sea estrictamente necesario y siempre con la cita

concertada previamente.

VÍAS DE COMUNICACIÓN

-Teléfonos 950 156 070 / 671 530 021

- Correo electrónico 04700636.edu@juntadeandalucia.es

- Ipasen

- Delegados de padres y madres.

- Tutores

mailto:04700636.edu@juntadeandalucia.es


RECOMENDACIONES


